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MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA

EXTRACTO
 
Villa Alemana, 22 de febrero de 2021.- Con esta fecha el Sr. Alcalde ha emitido el siguiente

decreto:
 
Núm. 377.
 
Decreto:
 
1. Declárese "Propiedad Abandonada" el sitio ubicado en calle Asunción N°739, de

propiedad de doña Laura Adriana Hoz Romo, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2.5.1
de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y lo informado por el Director de
Obras Municipales, mediante oficio N° 238 del 15 de febrero de 2021.

 
Anótese, comuníquese, notifíquese y archívese.- Francisca Navarro Moyano,

Administradora Municipal (por "Orden del Alcalde", según D.A. N° 569 del 17/03/2020).-
Sergio Castro  Quiroz, Secretario Municipal (S).
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